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BUENOS AIRES. 28 J U l 2006 

VISTO la pceu3Ilación efectuada por la Asociación C'MI no pMidariB 

COnc:iencia por la que solicita se declare de Interés Educativo al ·Programa Uniendo 

Metas, j{Nenes pilla el fub.ao- a reaIizanIe antnt los meses de junio Y ncMenD8 de 

2006, Y 

CONSIDERANDO: 

Que el Progtama oonslituye un evento cultural y educam,o que 

COi 1" le en la simulación de los principales organismos de la Organizad6l. de 

Naciones Unidas. 

Que <XII'1tribuye a través de la capacitación en ternas especHico8, 8 la 

fannación de j6venes mediante la ptáctIca de valores Y la creación de eSJiados pilla 

la particitJed6n. 

Que las activ'.dadee se encuentran dirigidaa 8 j6venes de ncullas 

media$ YpoIimodales y para eslUCfl8nt88 de nivel terciario Yuniversitario. 

Que este Programa ha recibido declaración de inIerés edua"iYo par 

parte de este Minislelio. según ResolucIón N"525 SSE8I2OO1. Resolución ....eriIII 

N" nl2OO3 y ReaoIución N" 3595 SEI2OO5 

Que es propósito del MINISTERIO DE EDUCACIóN. CIENCIA Y 

TECNOlOOIA pcestal apoyo a las iniciativa8 que resulten COi'ICI.lI'f8I' al logro de 

los objeti';Io8 fijados como materia educativa y cultural 



Hilisfa/u di!•EtíJt:ad(fn, ~ 

y T«1KIIogfa 

Que la PI asenta medida se dicta en uso de las faalltade6 Wllreri'pz 

por la Ley de Ministelios (lo. 1992) '1 S1.18 modificatorias 

Por., 

EL MINISTRO DE EDUCACION, CIENCIA y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Declarar de Interés Educativo el Programa ·Uniendo Metas, ..Jóvenes 

para el fUtura" que se desam:Mani entre los meses de jI.r'Iío Y novIembIe de 2008, 

organizado por la Asoc:iación CMl no partidaria Conciencia. 

ARTICULO 2".- Dejar estat'Aecido que la presente resolución no implica en:JgIiICÍÓn 

alguna por parte de este Mini_lÍO. 

ARTICUlO 30.- SoIIátar a los orpnizadoies que remitan copla de las concuioi"leS y 

de toda la documentaci6n que se pnxtun:a a la Direcci6n de la BI8UOTECA 

NACIONAL DE MAESTROS, Plzzumo 935, P.B. Capital Federal. 

ARTICULO 4".- Reglstr! le, comuniquen, yarohívese. 
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